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CON CLINICA REGIONAL DEL ELQUI SA

La Serena,  doce  de Septiembre de dos mil diecinueve 

           

Vistos:

Con fecha 21 de noviembre de 2017, comparece don Alejandro Villegas Contreras, 

abogado, domiciliado en calle Pedro Pablo Mu oz N°350, oficina C, La Serena,ñ  

en representaci n de ó Kathalina Isabella Segovia Segovia, estudiante, domiciliada en 

Avenida  Ren  Schneider  Nº1885,  block  B,  departamento  Nº101,  Coquimbo,é  

interponiendo demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  contractuales,  en  juicioó  

ordinario, en contra de Cl nica Regional del Elqui S.A.í , instituci n del rubro de suó  

denominaci n,  representada para estos efectos por su gerente, dó on Nilo Lucero 

Arancibia,  ambos  domiciliados  en  Avenida  El  Santo  N°1475,  comuna  de  La 

Serena, en base a las siguientes consideraciones.

En primer lugar refiere que nuestra doctrina civil actual ha establecido de manera–  

categ rica- que entre el paciente y el facultativo que le presta atenci n, existe unó ó  

contrato “at pico, en el sentido que no aparece su r gimen legal descrito en formaí é  

org nica y sistem tica en la ley”. Sin embargo, advierte que esteá á  convenio tambi né  

puede ser celebrado entre el paciente y una persona jur dica dedicada a otorgarí  

prestaciones m dicas a trav s de sus dependientes, como es el caso de las cl nicasé é í  

privadas; argumentando que, como se ala Josefina Tocornal Cooper ñ “La doctrina 

civil chilena, en forma mayoritaria, considera que la relaci n del paciente con eló  

establecimiento de salud es contractual, pues existe una especie de encargo expreso 

o  t cito  que  ha  sido  aceptado  en  los  hechos,  por  parte  del  m dico  o  delá é  

establecimiento.  Incluso,  si  no  se  cuenta  con  la  voluntad  del  paciente  por 

inconsciencia, urgencia o incapacidad, en esos casos se tratar a de una estipulaci n aí ó  

favor de otro o de un contrato obligatorio o necesario”.

En cuanto a las atenciones de salud entregadas en la Cl nica Regional del Elqui,í  

relata que en mayo de 2017 su representada cursaba un embarazo normal de cinco 

meses; se trataba de su primer embarazo, producto de su relaci n sentimental conó  

don Basti n Rojas Ram rez. Sin embargo cerca de las 03:00 AM del d a 29 deá í í  
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mayo, Kathalina comenz  a sentir dolores abdominales y una fuerte indigesti n. Poró ó  

ello, en compa a de su abuela materna -Isabel Saavedra- y su pareja, acudi  alñí ó  

Servicio de Urgencia de la Cl nica Regional del Elqui; lugar en el que la actora yí  

sus acompa antes llenaron la ficha de admisi n, y pagaron la respectiva consulta deñ ó  

urgencia.  Ya  en  el  box  relata  que  una  param dico  le  tom  los  ex menesé ó á  

denominados “Ciclo Vital”, midiendo su nivel de presi n arterial, saturaci n yó ó  

temperatura corporal. Como ella explic  que su problema de  ó salud podr a estarí  

asociado a su embarazo, una matrona control  los latidos cardiofetales ó de su beb ,é  

confirmando que el feto se encontraba en buenas condiciones. A continuaci n seó  

decidi  por parte de quienes le atend an, que era necesario introducir un esp culoó í é  

en  su  vagina,  en  dos  oportunidades.  Fue  en  esa  segunda  oportunidad  cuando 

Kathalina sinti  la necesidad imperiosa de ir al ba o, y ya dentro de l, comenz  aó ñ é ó  

salir de manera profusa un l quido blanco desde su vagina. Como el flujo no seí  

deten a, un ginec logo procedi  a examinarla con un ec grafo, percat ndose que elí ó ó ó á  

l quido blanco correspond a a í í l quido amni ticoí ó .

En este contexto, y a fin de determinar el estado del embarazo, el profesional 

procedi  a  realizar  dos  tactos  vaginales,  comenzando  Kathalina  a  sangraró  

profusamente por v a vaginal, al punto que toda su ropa, la camilla y el pisoí  

quedaron manchados con sangre.

As  las cosas,  y dado que la cl nica en cuesti n no contaba con los recursosí í ó  

necesarios para tratar a la paciente, se le inform  que ser a trasladada al Hospitaló í  

de La Serena. Kathalina seg n relata- comenz  a desesperarse ya que no sab a– ú ó í  

qu  pasar a con su embarazo, y el equipo m dico que le estaba atendiendo s lo leé í é ó  

dec a que ellos no pod an hacer nada m s. De manera que, estando ya en estadoí í á  

grave, los profesionales de la Cl nica Regional del Elqui decidieron que Kathalinaí  

deb a ser trasladada al Hospital La Serena; pero para ello í deb a pagar previamenteí  

la suma de $50.000.- por costo de traslado. Cobro que la actora consider  injusto yó  

excesivo. 

Con todo, y pese a su grave estado, Kathalina se dirigi  hacia la sala de espera, enó  

donde se encontr  con su abuela y su pareja, quienes se alteraron al verla saliró  

cubierta de sangre y en muy mal estado general. 

As  las cosas,  í la actora se traslad  por sus propios medios- al Hospital de Laó –  

Serena; lugar donde se confirma que estaba en  shock hipovol micoé ,  ten a unaí  

anemia aguda y ya hab a perdido casi todo el l quido amni ticoí í ó ; Todos s ntomasí  

que, al d a siguiente -30 de mayo de 2017- derivaron en un aborto espont neo. í á

En  consecuencia,  sostiene  que  la  cl nica  demandada  incumpli  gravemente  lasí ó  

obligaciones que le impon a el contrato de prestaci n de servicios m dicos suscrito.í ó é  

En efecto, argumenta que el contenido del convenio se encuentra determinado por 

el legislador, mediante la introducci n de deberes espec ficos, y por la obligaci n deó í ó  

sujetarse a la lex artis. En este sentido cita el art culo 1° de la Ley N°20.584,í  

sobre Derechos y Deberes de las Personas en las Atenciones de Salud, que dispone 

X
X

E
B

M
M

Z
JD

X



C-4138-2017
 

Foja: 1
“Esta ley tiene por objeto regular los derechos y deberes que las personas tienen 

en relaci n con acciones vinculadas a su atenci n de salud. Sus disposiciones seó ó  

aplicar n a cualquier tipo de prestador de acciones de salud, sea p blico o privado.á ú  

Asimismo,  y en lo  que corresponda,  se aplicar n a los  dem s profesionales  yá á  

trabajadores que, por cualquier causa, deban atender p blico o se vinculen con elú  

otorgamiento de las atenciones de salud.” 

Agrega que una de las principales obligaciones que le cabe a la cl nica, en elí  

marco del contrato de prestaci n de servicios m dicos, ó é es la seguridad del paciente 

y la calidad en la atenci nó , tal como lo establece el art culo 4° de la citada ley,í  

que se ala:  ñ “Toda persona tiene derecho a que, en el marco de la atenci n deó  

salud  que  se  le  brinda,  los  miembros  del  equipo  de  salud  y  los  prestadores 

institucionales  cumplan  las  normas  vigentes  en  el  pa s,  y  con  los  protocolosí  

establecidos, en materia de seguridad del paciente y calidad de la atenci n de salud,ó  

referentes  a  materias  tales  como  infecciones  intrahospitalarias,  identificaci n  yó  

accidentabilidad de los pacientes, errores en la atenci n de salud y, en general,ó  

todos aquellos eventos adversos evitables seg n las pr cticas com nmente aceptadas.ú á ú  

Adicionalmente, toda persona o quien la represente tiene derecho a ser informada 

acerca de la ocurrencia de un evento adverso, independientemente de la magnitud 

de los da os que aquel haya ocasionado. Las normas y protocolos a que se refiereñ  

el inciso primero ser n aprobados por resoluci n del Ministro de Salud, publicadaá ó  

en el Diario Oficial, y deber n ser permanentemente revisados y actualizados deá  

acuerdo a la evidencia cient fica disponible”.í

As  las cosas, recalca que la demandada incumpli  su obligaci n de entregar unaí ó ó  

atenci n de salud ó segura y de calidad, por cuanto luego de comenzar su parte a 

perder l quido amni tico y a sangrar profusamente, los funcionarios de la entidadí ó  

simplemente no la atendieron. En efecto, la paciente fue dejada “en libertad de 

acci n”,  como  si  se  tratara  de  un  adulto  en  perfecto  estado  de  salud,  enó  

circunstancias que Kathalina ten a 17 a os y 11 meses de edad. En este contextoí ñ  

indica que lo correcto era internarla de inmediato.

Sobre el particular, manifiesta que si bien el art culo 14 de la Ley N°20.584í  

consagra  como  principio  el  derecho  de  toda  persona  a  otorgar  o  denegar  su 

voluntad para someterse a cualquier procedimiento o tratamiento vinculado a su 

atenci n  de  salud;  esta  voluntad  -positiva  o  negativa-  debe  ser  otorgada  poró  

personas  capacitadas  para  manifestarla,  y  cuando  no  acarree  para  el  paciente 

peligro de muerte o de sufrir una secuela funcional grave. 

De este modo, narra que la actora sufri  ó una anemia aguda, entrando en shock 

hipovol mico,  adolorida,  con una metrorragia,  y habiendo perdido casi  todo sué  

l quido amni tico Por ello  í ó debi  ser hospitalizada inmediatamente  ó en la Cl nicaí  

Regional del Elqui, sin permitirle salir por sus propios medios. No obstante lo 

anterior,  dicho  proceder  no  se  llev  a  cabo,  transgrediendo  la  demandada  laó  

obligaci n establecida en los art culos 4° y 15° de la Ley 20.584.ó í
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En este mismo sentido, alega que la cl nica en cuesti n incumpli  las obligacionesí ó ó  

que el convenio le impuso al no contar con los recursos necesarios para tratar a la 

actora. Por otro lado, condicionar el env o de la paciente al Hospital de La Serena,í  

previo pago de $50.000; y permitir que Kathalina, de 17 a os de edad, saliera porñ  

sus propios medios de la cl nica, en un estado de salud grave que le pudo costar laí  

vida, constituy  un actuar irresponsable y absolutamente negligente.ó

Agrega que estas irregularidades se cometieron, adem s, a causa de la falta deá  

directrices o protocolos en la atenci n de una menor de edad, en caso de urgencia.ó  

Ello  por  cuanto  el  personal  presente  carec a  de  capacitaci n  necesaria  paraí ó  

enfrentar una situaci n como la ocurrida.ó

Por tanto, argumenta que la empresa demandada debe responder tambi n por elé  

hecho de sus dependientes, de acuerdo a la regla establecida en el art culo 1679í  

del C digo Civil, que se ala que “ó ñ En el hecho o culpa del deudor se comprende 

el hecho o culpa de las personas por quienes fuere responsable.”  La falta de 

atenci n oportuna, segura y de calidad a su representada en la Cl nica Elqui caus ,ó í ó  

lamentablemente, la p rdida de su hija que estaba por nacer, que ya ten a cincoé í  

meses  de  gestaci n.  Adem s,  le  provoc  un  cuadro  grave  que  pudo  teneró á ó  

consecuencias fatales, si no hubiera mediado la intervenci n de los profesionales deló  

Hospital de La Serena. 

Circunstancias todas que le provocaron a la demandante una profunda depresi nó  

que ha sido tratada m dicamente. En suma, expone que todo el pesar que haé  

sufrido  su  parte  solo  puede  compensarse  con  el  pago  de  una  suma  de 

$100.000.000.-  que se  demanda por  concepto  de da o moral,  m s  reajustes  eñ á  

intereses. 

Por  tanto,  previas  citas  legales,  solicita  tener  por  deducida  demanda  de 

indemnizaci n de perjuicios, en contra de Cl nica Regional del Elqui S.A., -yaó í  

individualizada- acogerla en todas sus partes, y condenarla a pagar a su parte la 

suma  de  $100.000.000.-  por  concepto  de  da o  moral;  ñ o  lo  que  el  tribunal 

determine prudencialmente, m s intereses y costas.á

Con fecha 22 de noviembre de 2017 se acogi  a tramitaci n la demanda.ó ó

Con fecha 30 de noviembre de 2017 consta notificaci n personal al representanteó  

legal de Cl nica Regional del Elqui S.A.í

Con fecha 10 de enero de 2018, comparece do a Estefan a Judith Orellana Taibo,ñ í  

abogada en representaci n de la demandada, contestando el libelo en los siguientesó  

t rminos.é

En primer lugar relata que la actora ingresa a la Cl nica Elqui, í con fecha 30 de 

mayo del 2017, presentando sangramiento de tero y p rdida de l quido duranteú é í  

m s de ocho horas de evoluci n. En este contexto, sostiene que es atendida por laá ó  

matrona de turno, do a Daniza Araya, quien procede a realizar amnioscopia yñ  
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tacto vaginal, confirmando un sangramiento importante, dilataci n de cuello uterinoó  

y p rdida de l quido amni tico. é í ó

Por los antecedentes cl nicos, indica que la profesional solicit  la evaluaci n delí ó ó  

m dico gineco-obstetra,  Dr.  Juan Palma,  quien confirm  que durante la  nocheé ó  

anterior la paciente present  sangramiento y p rdida de l quido vaginal; raz n poró é í ó  

la que se le explica a la actora y a su acompa ante que, seg n sintomatolog a yñ ú í  

auscultaci n,  su  cuadro  corresponde  a  una  rotura  ovular  y  que  por  su  edadó  

gestacional -17 semanas- se complicar a la evoluci n de su embarazo. í ó

As  las  cosas,  consentida  la  realizaci n  del  procedimiento  correspondiente,  seí ó  

confirma  la  presencia  de  oligo-hydroamnios  secundario  a  una  rotura  ovular 

espont nea. Agrega que ante los hallazgos es obligatorio realizar una evaluaci ná ó  

ginecol gica  para  dimensionar  el  grado  de  dilaci n  del  cuello,  por  lo  que  seó ó  

procede  a  realizar  dicho  examen  constatando  la  evidente  p rdida  de  l quidoé í  

amni tico por vagina y un cuello uterino modificado, blando, acortado y permeable.ó  

De  esta  forma,  refiere  que  se  le  inform  tanto  a  la  paciente  como  a  suó  

acompa ante que en las circunstancias descritas el aborto era inevitable, ya que noñ  

existe la posibilidad -a n en establecimientos hospitalarios de alta complejidad- deú  

obtener la sobrevida de un feto menor de veintid s semanas. A este respecto,ó  

puntualiza  que la  Asociaci n  Americana  de Ginecolog a  y Obstetricia  consideraó í  

aborto inevitable todo embarazo menor a veinte semanas, ante la imposibilidad de 

sobrevida  del  feto;  por  tanto  la  hospitalizaci n  y  posterior  legrado  eranó  

consecuencias inevitables del tratamiento. 

As , narra que se le explica a la demandante que debe ser atendida para prevenirí  

los  riesgos  que  podr a  padecer,  entre  otros:  elevado  riesgo  de  corioamnionitisí  

(39%); riesgo de sepsis materna (1%); endometritis (14%); y retenci n de placentaó  

y hemorragia (12%). 

Frente esto y luego de intentar contactar sin xito al m dico tratante de la Sra.– é é  

Segovia- se le indica a la paciente que es necesaria su hospitalizaci n en la cl nica,ó í  

o  a  trav s  de  una  derivaci n.  Sin  embargo  la  actora  habr a  rechazado  laé ó í  

hospitalizaci n  en la  cl nica,  aduciendo que desea atenderse con su m dico deó í é  

cabecera en el Hospital de La Serena. Ante lo manifestado el facultativo residente 

le explica nueva y latamente su estado, riesgos y necesidad de atenci n inmediata,ó  

por  lo  que  paciente  vuelve  a  la  Unidad de Urgencia  para  ser  trasladada  en 

ambulancia  desde  la  cl nica;  no  obstante  ello,  nuevamente  rechaza  el  trasladoí  

argumentando que se ir  por sus propios medios. á

Posteriormente precisa que se le inform  al director m dico que la paciente, juntoó é  

a su acompa ante, rechazaron el traslado en ambulancia, firmando el documentoñ  

correspondiente. En este sentido, recalca que parece necesaria esta precisi n poró  

cuanto  los  tratamientos,  indicaciones,  atenciones  y  efectos  supuestamente 

concurrentes con posterioridad en la paciente,  no son de responsabilidad de la 
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cl nica en cuesti n. Ello por cuanto la entidad cumpli  con todas las obligacionesí ó ó  

que emanaban del hecho que le vinculaba a la demandante.

Ahora bien, en cuanto al derecho, hace presente que no comparte la forma en que 

se ha deducido la acci n indemnizatoria, por cuanto el r gimen de responsabilidadó é  

que procede en este caso es el extracontractual.  Lo anterior  toda vez que la 

relaci n  jur dica  que vincul  a  ambas  partes,  no se  determin  en base  a  unó í ó ó  

contrato, sino que sobre obligaciones rec procas derivadas de la ley; raz n por laí ó  

que  malamente  se  podr a  dar  lugar  al  libelo,  si  la  demandante  esgrime  laí  

responsabilidad contractual como el fundamento ltimo de la imputabilidad de suú  

parte.

En ese sentido, argumenta que la obligaci n contractual nace tras el acuerdo deó  

voluntades que forman un convenio, donde, por una parte, est  el derecho delá  

acreedor y, por otra, est  el deber del deudor; siendo el objeto del acuerdo laá  

prestaci n debida. Tradicionalmente se define obligaci n como el v nculo jur dicoó ó í í  

existente  entre  personas  determinadas,  en  virtud  de  la  cual  una  de  ellas  se 

encuentra en la necesidad de dar, hacer o no hacer alguna cosa respecto de la 

otra. Asimismo, para que la indemnizaci n proceda es necesario constatar todos losó  

elementos del incumplimiento de la obligaci n por parte del acreedor. As  las cosas,ó í  

indica que la parte demandante deber  probar que en una atenci n de urgencia -ená ó  

donde la cl nica no puede rechazar de manera alguna la atenci n de una paciente-í ó  

puede existir un contrato que haya nacido a la vida del derecho v lidamente.á

Por otro lado, asevera que el fundamento de la responsabilidad extracontractual 

est  en la culpa del autor que, como tal, requiere que el da o sea imputable. Ená ñ  

efecto, no basta s lo con el perjuicio, pues ste podr a no ser atribuible a laó é í  

conducta de un sujeto, o a n en tal caso, podr a ocurrir que dicha conducta noú í  

haya sido culpable. Por ende se trata de una responsabilidad subjetiva donde si hay 

culpabilidad hay responsabilidad. As , la responsabilidad contractual se origina por elí  

incumplimiento culpable o doloso de las obligaciones derivadas de un contrato; 

mientras que la extracontractual surge como consecuencia de la comisi n de unó  

hecho il cito culpable o doloso, que ocasiona un da o a una persona o a sus bienes.í ñ  

Sin embargo, en ambos casos, la demandante deber  acreditar la existencia de uná  

contrato y la determinaci n de las obligaciones all  contenidas, o bien de un hechoó í  

il cito que se relacione con el supuesto da o acaecido.í ñ

Por otro lado, alega que la demanda en sede extracontractual incoada en el otrosí 

del libelo debe ser rechazada, por cuanto no concurri  un hecho il cito del queó í  

pueda derivarse responsabilidad de la cl nica. Ello por cuanto su parte í cumpli  conó  

el deber de seguridad en las prestaciones hospitalarias que se deb an a la paciente,í  

la cual se form  de manera extracontractual con la manifestaci n de voluntad de laó ó  

actora en orden a ingresar a la Unidad de Urgencia de la cl nica en cuesti n. Ení ó  

este sentido precisa adem s que dentro de la unidad recibi  todos los cuidadosá ó  

posibles en raz n a su condici n, verific ndose un aborto en proceso de un feto deó ó á  

diecisiete  semanas  de  gestaci n;  realiz ndose  las  pruebas  y  procedimientosó á  
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correspondientes  para  verificar  la  hip tesis  diagn stica,  y  luego  para  laó ó  

monitorizaci n del aborto y posterior legrado, proponiendo el tratamiento dentro deló  

establecimiento o el traslado a otro recinto de mayor complejidad. 

De esta forma, concluye que no existe en el caso concreto incumplimiento alguno 

de  los  requisitos  establecidos  en  el  art culo  2316  del  C digo  Civil  para  queí ó  

concurra  responsabilidad extracontractual,  a  saber:  1.-  No existe  una acci n  uó  

omisi n del agente que sea imputable a su parteó , pues no se describe un actuar 

espec fico o personal cuestionado a la cl nica; 2.- Inexistencia de culpa o dolo porí í  

parte de la instituci n demandada,ó  por cuanto no medi  trasgresi n a la lex artisó ó  

que  pueda  ser  imputable  a  los  profesionales  que  atendieron  a  la  actora;  3.- 

inexistencia de da o a la v ctimañ í , quien recibi  en las dependencias de la cl nica-ó – í  

el mejor cuidado posible, y; 4.- no existe relaci n de causalidad entre la acci n uó ó  

omisi n culpable o dolosa y el da o producidoó ñ , ya que los perjuicios descritos 

obedecen m s bien a un efecto natural y esperable propio de un diagn stico comoá ó  

el que recibi  la actora.ó  

Asimismo, alega que rechaza la existencia de un convenio entre las partes del que 

haya derivado responsabilidad contractual.  Sin embargo, en caso de probarse la 

existencia del convenio, lo cierto es que su parte cumpli  tanto con el deber deó  

seguridad en las prestaciones hospitalarias, como con la obligaci n de manteneró  

herramientas, insumos y equipos suficientes para la intervenci n de la paciente.ó

En efecto, indica que las obligaciones que emanan de la relaci n jur dica de autosó í  

poseen los siguientes elementos: 

1.- Partes del contrato: el convenio de prestaci n de servicios hospitalarios debieseó  

tener como partes nica y exclusivamente a do a ú ñ Kathalina Segovia en calidad de–  

paciente-  y a la Cl nica Elqui,  como prestadora de servicios.  Sin embargo, ení  

ninguna parte del libelo se alude a la existencia de dicho contrato, sino que se 

limita a citar que la responsabilidad, la relaci n contractual y el incumplimientoó  

mismo del convenio se fundar a de manera nica en el  í ú hecho de que la actora 

ingres  a la urgencia de la cl nica, no existiendo menci n alguna a un contrato deó í ó  

servicios.

2.- Momento en que nace el contrato: Refiere que la supuesta relaci n contractualó  

nace al momento de ingresar la paciente al establecimiento, teniendo como punto 

culmine el momento en que es dada de alta. Es decir, el contrato tiene un plazo 

que abarca entre el d a 30 de mayo del 2017, hastaí  cuando hace egreso de la 

cl nica voluntariamente; momento en que la demandada dej  de prestar los serviciosí ó  

hospitalarios contratados. 

3.- Improcedencia de las imputaciones de incumplimiento contractual incoadas en la 

demanda: indica que el libelo no ha determinado cu l es el derecho aplicable queá  

se relacionar a con las actuaciones de su representada como prestadora de serviciosí  

hospitalarios en el mbito contractual.á
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En efecto, asevera que tal como la misma demandante ha se alado, y como señ  

podr  verificar con la simple lectura de la ficha cl nica, su parte cumpli  con unaá í ó  

adecuada y oportuna atenci n a la paciente. Ello por cuanto a su ingreso se leó  

calific  seg n su nivel de urgencia, fue atendida luego por el m dico residente yó ú é  

una  matrona,  realiz ndose  el  control  correspondiente,  la  auscultaci n  yá ó  

procedimiento ecogr fico, con la posterior derivaci n. En este punto se ala que, aá ó ñ  

diferencia de lo que se ha sostenido en la demanda, no existe en nuestra legislaci nó  

la obligaci n de retener contra su voluntad a una persona para un tratamientoó  

forzoso si sta ha decidido por sus propios medios salir del recinto. En efecto,é  

argumenta que el art culo 18 de la Ley de Derechos y Deberes de los Pacientesí  

dispone espec ficamente que el paciente tiene derecho a pedir el alta voluntariaí  

cuando desee  no ser  tratado,  quiera  interrumpir  el  tratamiento o se niegue a 

cumplir las prescripciones m dicas; en ese sentido, existe en la ficha cl nica de laé í  

actora un documento firmado por ella en donde se expresa indubitablemente su 

rechazo al tratamiento y derivaci n indicada por el m dico tratante en urgencia.ó é  

Por otro lado, precisa que la citada ley no establece un l mite de edad para ejercerí  

el derecho a ser informado personalmente, al disponer, en su art culo 10 que í "Toda 

persona  tiene derecho a ser informada, en forma oportuna y comprensible, por 

parte del  m dico u otro profesional  tratante (...),  de acuerdo con su edad yé  

condici n personal y emocionaló ”. 

En este sentido, precisa que es la misma ley la que en su proyecto original inclu aí  

una resoluci n para estos casos: “ó Toda persona tiene derecho a ser informada, en 

forma oportuna y comprensible, por parte del m dico u otro profesional tratante,é  

dentro del mbito que la ley autorice, acerca del estado de su salud, del posibleá  

diagn stico de su enfermedad, de las alternativas de tratamiento disponibles para suó  

recuperaci n y de los riesgosó  que ello pueda representar, as  como del pron sticoí ó  

esperado, y del proceso previsible del postoperatorio cuando procediere, de acuerdo 

con  su  edad  y  condici n  personal  y  emocionaló .  Dicha  informaci n  seró á 

proporcionada directamente a los mayores de catorce a os de edad y menores deñ  

dieciocho. Asimismo, el m dico deber , con consentimiento del menor, informar aé á  

los padres o representantes legales, o en su defecto, a la persona que lo tenga bajo 

su tuici n o cuidado. En caso de que el menor no est  de acuerdo con que stosó é é  

sean informados, el m dico consultar  al comit  de tica que corresponda, el queé á é é  

decidir  sobre  la  pertinencia  de  proporcionarles  la  informaci n.  Igualmente,  seá ó  

deber  informar a los menores de catorce a os de edad, atendiendo sus condicionesá ñ  

de  desarrollo  ps quico,  su  competencia  cognitiva  y  su  situaci n  personal,  siní ó  

perjuicio de que se informe directamente, en los t rminos del inciso anterior, a losé  

representantes legales". 

As  las cosas, concluye ser claro que los menores adultos pueden tomar sus propiasí  

decisiones respecto de los tratamientos de urgencia de orden ginecol gico. En esteó  

mismo sentido explica- se ha pronunciado la doctrina m dica y jur dica, por lo– é í  

que  malamente  hoy  el  demandante  podr  escudarse  en  una  supuesta  falta  deá  

consentimiento o capacidad de la paciente atendidos sus 17 a os 11 meses de edad.ñ  
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En efecto, se dispone que “(…) desde la tica y dejando aparte ahora lo queé  

diga la legislaci n pertinente, que el consentimiento informado entre los 14 y 18ó  

a os deben firmarlo el propio menor y, en lo posible, uno de sus padres o tutoresñ  

legales o los dos. En casos de conflicto, debe guiar al m dico la voluntariedad delé  

menor, junto con la consideraci n de su debida competencia, parcial, no plena, ó pero 

suficiente para el grado de decisiones que est  tomandoá ”.

Por otro lado aduce que, no existiendo una definici n legal de las obligaciones queó  

emanan del contrato de prestaci n de servicios hospitalarios como el que mediaó  

entre las partes, la doctrina le ha entendido “como un contrato at pico, complejo,í  

perfeccionado por el acuerdo de voluntades entre el paciente y una cl nica privada,í  

que puede abarcar la prestaci n de distintas clases de servicios, seg n la modalidadó ú  

bajo la que se haya estipulado, pero que, en todo caso,  comprende los llamados 

extram dicos  (de  hospedaje  o  alojamiento)  y  los  denominados  é  asistenciales  o 

param dicosé ”. As  las cosas, la Cl nica Elqui, en el desempe o de este contrato ení í ñ  

particular,  solamente  se  oblig  respecto  de  las  obligaciones  extram dicas  yó é  

asistenciales; nicas obligaciones que la cl nica deber  probar como cumplidas desdeú í á  

la celebraci n del contrato y hasta el egreso de la paciente de la entidad m dica, aó é  

saber: a) mantenimiento de equipos; b) suministro de medicamentos; c) personal 

m dico y enfermeras suficiente para una adecuada atenci n; d) control de horariosé ó  

y; e) proporcionar habitaci n y alimentaci n adecuada. ó ó

Sobre este punto recalca que la demandada ha dado cumplimiento total, oportuno e 

ntegro  de  las  obligaciones  antes  descritas,  por  cuanto:  a)  í ha  velado  por  el 

adecuado funcionamiento de los equipos, instrumentos e instalaciones necesarias para 

la correcta atenci n de los pacientes, as  como por la observancia de las normas yó í  

procedimientos respectivos,  por parte de la dotaci n del  establecimiento;  b) haó  

cumplido con las exigencias relativas a la higiene y seguridad de sus pacientes y 

personales, seg n sus respectivas naturalezas y campos de acciones; c) contaba conú  

a  lo  menos  un  profesional  de  la  salud  en  forma continua,  encargado  de  las 

emergencias internas. 

En cuanto a qu  se  é entiende por profesional de la salud id neo, aduce que laó  

doctrina lo define como “una persona capacitada para atender los problemas de 

salud de los pacientes seg n las diferentes reas de las ciencias de la salud. Seú á  

involucran en la atenci n primaria, la atenci n con especialistas y los cuidados deó ó  

enfermer a. Tambi n es una persona que ha completado estudios profesionales ení é  

un campo de la salud, como una enfermera, un fisioterapeuta, un m dico, etc. Laé  

persona suele estar autorizada por una agencia gubernamental o certificada por una 

organizaci n profesional”. ó En este sentido, sostiene que al momento de la atenci nó  

de  la  paciente  la  cl nica  no  s lo  contaba  con un  equipo multidisciplinario  deí ó  

enfermeras, asistentes m dicos y m dicos de urgencia, sino que adem s se acredité é á ó 

que siempre existi  monitorizaci n y atenci n personalizada por parte de do aó ó ó ñ  

Danitza Araya, matrona con a os de experiencia.ñ
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Asimismo, argumenta que la cl nica demandada cuenta con los m s altos est ndaresí á á  

de  control  de  atenci n,  que se  ajustan  tanto  a  las  circulares  emitidas  por  eló  

Ministerio de Salud, como a los protocolos de seguridad requeridos por ley. De 

hecho, es una de las pocas cl nicas de Chile acreditada por la Superintendencia deí  

Salud en los procesos de atenci n. ó

En este contexto alega que la entidad cumpli  de manera cabal e ntegra con laó í  

obligaci n de seguridad que pesa sobre las cl nicasó í ;  obligaci n que consiste  enó  

contar con “todas aquellas medidas que tienen como funci n prevenir accidentesó  

proporcionando un medio ambiente seguro, control de infecciones, control de riesgos 

potenciales,  control  de  zonas  restringidas,  se alizaci n,  transporte  de  enfermos,ñ ó  

control de armas, previsi n de actos violentos y autoagresi n, procedimientos deó ó  

seguridad, control de visitantes, identificaci n del personal autorizado, ingreso yó  

egreso de pacientes con nfasis en los reci n nacidos”é é . Actos que importan la 

obligaci n de entregar informaci n, contar con materiales y productos de salud, yó ó  

ex menes o an lisis simples.á á

Sobre este mbito precisa que no  á corresponde igualar la obligaci n de seguridadó  

que tienen las cl nicas con la responsabilidad por los hechos de los m dicos dentroí é  

del establecimiento. Ello pues, mientras la obligaci n de seguridad en los recintosó  

hospitalarios obedece a la realizaci n de gestiones tendientes a verificar un correctoó  

funcionamiento  del  mismo centro,  la  otra  hace  referencia  a  una  excepci n  aló  

principio general del art culo 2316 del C digo Civil, en cuanto a que la parteí ó  

responder  por hechos propios.á

A mayor abundamiento, refiere que la obligaci n de seguridad implica contar conó  

protocolos sanitarios y m dicos tendientes a un adecuado funcionamiento del recintoé  

hospitalario; m s con respecto a la actuaci n de los profesionales que trabajaná ó  

dentro de ella. Responsabilidad que en todo caso dice relaci n con una adecuadaó  

vigilancia de stos en las actuaciones que realicen dentro del establecimiento. A esteé  

respecto recalca que todo el personal profesional se encuentra acreditado como 

m dico  cirujano  en  el  Registro  Nacional  de  Prestadores  de  Salud  de  laé  

Superintendencia de Salud, contando para la actuaci n que se discute en autos conó  

todos los elementos necesarios para una adecuada atenci n. Se cumple as , por parteó í  

de la cl nica, el especial deber que tienen los prestadores de servicios hospitalariosí  

de supervigilar a los m dicos dentro de su establecimiento consignado en el art culoé í  

4° p rrafo 1 de la Ley 20.584, pues en el cumplimiento de sus deberes propios,á  

y la aplicaci n de la lex artis, la cl nica no tiene injerencia alguna. ó í

De igual  forma  asevera  que no  podr a  imput rsele  a  la  cl nica  una  falta  deí á í  

seguridad en el tratamiento de la paciente, toda vez que ella misma -de manera 

voluntaria  y en contra  de las  indicaciones  del  personal  que le  trataba-  eligió 

retirarse del lugar, desoyendo al m dico de cabecera. Lo anterior pues los efectosé  

derivados de aquella decisi n radican en el patrimonio y la responsabilidad de laó  

propia demandante y no pueden ser imputados a la cl nica. í
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As  las cosas,  reitera que no media en el actuar de la entidad demandada ningunaí  

falta imputable a dolo o culpa; raz n por la que malamente podr a ser responsableó í  

de los supuestos perjuicios causados a la actora. 

Por otra parte alega que no existe relaci n de causalidad entre el incumplimientoó  

de la Cl nica Elqui y los perjuicios. í En este sentido argumenta que los perjuicios 

que se indemnizan son los que provienen del incumplimiento  “debe existir un 

nexo o relaci n inmediata, de causa a efecto, entre el acto o hecho del hombreó  

(acci n u omisi n) y el evento o da o, de manera que se pueda inferir de eseó ó ñ  

nexo que el da o no se habr a verificado sin aquel acto”. ñ í Exigencia que en el 

C digo  Civil  se  desprende  del  art culo  1556  ó í “la  indemnizaci n  de  perjuiciosó  

comprende  el  da o  emergente  y  lucro  cesante,  ya  provengan  de  no  haberseñ  

cumplido  la  obligaci n,  o  de haberse  cumplido  imperfectamente,  o  de haberseó  

retardado el cumplimiento...” y con m s claridad todav a, del art culo 1558 delá í í  

mismo cuerpo legal, en cuanto establece que en caso de incumplimiento con dolo el 

deudor  “es  responsable  de  todos  los  perjuicios  que  fueron  una  consecuencia 

inmediata o directa de no haberse cumplido la obligaci n, o de haberse demoradoó  

su cumplimiento”.

De manera que no existiendo culpa en el cumplimiento de las obligaciones, y de 

acuerdo a lo ampliamente argumentado, no proceder a tampoco determinar  unaí  

causalidad que medie entre los supuestos perjuicios de la demandante y el actuar 

de la cl nica.í

Finalmente hace presente que no existe mora del deudor, por cuanto se ha dado 

total y absoluto cumplimiento a las obligaciones contractuales. 

Con fecha 18 de enero de 2018, la demandante evacu  el tr mite de la r plicaó á é  

alegando que  la Cl nica Elqui reconoce que la Sra. Segovia fue atendida en suí  

servicio de urgencia con fecha 30 de mayo de 2017- cursando un embarazo con–  

p rdida de l quido amni tico, pero con un feto vital. é í ó

Ahora bien, en cuanto al r gimen jur dico aplicable al caso, reitera que correspondeé í  

a una situaci n de ó indemnizaci n de perjuicios contractualesó , por el incumplimiento 

de la demandada respecto de sus obligaciones de preservar la seguridad de la 

paciente y otorgar una atenci n de salud de calidad; deberes que le son exigiblesó  

de acuerdo a lo prescrito en el art culo 4° de la Ley N°20.584. í

En efecto relata que el d a de los hechos, su representada ingres  al Servicio deí ó  

Urgencia de la Cl nica Elqui, pagando por su atenci n. Cuesti n que configura aí ó ó  

todas  luces  un  contrato  de  prestaci n  de  servicios,  aun  cuando  la  demandadaó  

pretenda algo distinto. 

Por ltimo, y sobre la supuesta imposibilidad de la cl nica de “retener” a laú í  

paciente, hace presente que los art culos 17 y 18 de la Ley N°20.584 reconocení  

como l mite a la decisi n de solicitar el alta voluntaria, í ó la falta de competencia de 

la persona, la exposici n a graves da os de salud, o el riesgo de moriró ñ ; todas 
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situaciones que ser an evitables de seguirse los tratamientos adecuados. En estosí  

casos el m dico é debe consultar al comit  de tica del establecimiento; hecho queé é  

nunca ocurri , toda vez que el personal se desentendi  de la paciente quien poró ó –  

lo dem s- estaba comenzando a cursar un shock hipovol mico y una anemia severaá é  

que bien pudieron costarle la vida. En raz n de ello enfatiza- tanto su estado deó –  

salud  como  su  edad  obviamente  le  imped an tomar  una  decisi n  consciente  yí ó  

prudente sobre lo que deb a hacer. í

Con fecha 26 de enero de 2018, la demandada evacu  el tr mite de la d plicaó á ú  

aclarando en primer lugar- que su parte  – entiende que la relaci n jur dica queó í  

emana de la atenci n de urgencia prestada a la demandante debe necesariamenteó  

conocerse en sede extracontractual y no, como ha planteado la paciente, en el 

mbito contractual. á

En efecto, aduce que su parte rechaza la existencia de una obligaci n contractualó  

que  pueda  involucrar  a  las  partes.  En suma,  al  no  mediar  una  demanda  de 

perjuicios en sede extracontractual en un otros , no podr  el tribunal conocer yí á  

analizar el debido cumplimiento de la entidad en otra sede.

Por  otro  lado,  argumenta  que  no  puede  entender  c mo  es  posible  que  laó  

demandante elija ser inh bil  para emitir  su voluntad de no ser  tratada en elá  

establecimiento de su representada, escud ndose en el hecho de contar con 17 a osá ñ  

y 11 meses de edad; m s por otra parte se entienda completamente capaz paraá  

contratar con la cl nica sin haber mediado una autorizaci n de quien detentaba suí ó  

patria potestad al momento de los hechos. 

A mayor abundamiento enfatiza que los actos y contratos realizados por un menor 

adulto se radicar n en su patrimonio y obligar n a terceros, siempre que exista unaá á  

expresa autorizaci n de su representante legal o de ó quien detente su patria potestad 

al momento de la contrataci n; hecho que no se ha mencionado en autos, y menosó  

a n se invoc  como fundamento del libelo. ú ó

Asimismo indica que tampoco se ha precisado si do a Kathalina Segovia posee unñ  

peculio profesional o industrial, que podr a haber obligado en un contrato al noí  

mediar autorizaci n expresa de su representante legal. En efecto, argumenta que eló  

art culo 260 del C digo Civil dispone que “í ó Los actos y contratos del hijo  no 

autorizados por el padre o la madre que lo tenga bajo su patria potestad, o por el 

curador adjunto, en su caso, le obligar n exclusivamente en su peculio profesional oá  

industrial”. De manera que si se considera como menor adulto a la demandante, 

no puede concebirse la existencia de un contrato que obligue a las partes. Ello no 

s lo porque por esencia  las  atenciones  de urgencia  son extracontractuales,  sinoó  

tambi n porque é la actora no contaba, al momento de contratar, con la autorizaci nó  

expresa de su representante legal o de quien detentaba su patria potestad; hecho 

que a su juicio-–  se puede verificar en todos y cada uno de los documentos 

signados tanto al ingresar como al salir del servicio de urgencia.
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Por otro lado, argumenta que la paciente -a pesar de ser menor de edad- cuenta 

con la capacidad de comprender su actuar y, en especial, de poder decidir sobre su 

cuerpo al momento de consentir  o no una atenci n ginecobst trica.  Sobre esteó é  

punto refiere que los art culos 14 y 17 de la Ley 20.584 disponen que es í “una 

persona” quien puede emitir su voluntad de consentir o rechazar una actuaci nó  

sobre s  misma en el mbito de la salud, no estableciendo limitante alguna respectoí á  

a la edad que dicha persona debe poseer al momento de consentir o negarse. 

Luego indica que de la simple lectura de los art culos 17 y 18 de la ley antesí  

citada se desprende que la concurrencia de la opini n del comit  de tica se haceó é é  

necesaria solamente si el tratante presenta dudas respecto de la competencia de la 

persona que emite la decisi n de no ser tratada. Cuesti n que en el caso enó ó  

comento no ocurri , ó puesto que el Dr. Palma al momento de evaluar a la paciente 

consideró que su voluntad hab a sido expresada de manera libre, espont nea yí á  

suficientemente bien informada respecto de los efectos en su salud; raz n por laó  

que el facultativo no recurri  a la opini n consultiva del comit  de tica. En eseó ó é é  

mismo orden de ideas, tampoco proceder a consultar al comit  de tica respecto deí é é  

la atenci n de la demandante en virtud del art culo 18,  puesto que ste s loó í é ó  

determina dicha necesidad en caso de alta forzosa; lo que no era el caso. 

En suma, concluye que al momento de comunicarle a la paciente las atenciones 

posibles y otorgarle todas las facilidades para el traslado luego de ser estabilizada 

hemodin micamente,  es  decisi n  de  sta  negarse  o  no  a  recibir  la  atenci ná ó é ó  

propuesta; no pudiendo la instituci n de salud mantenerla contra su voluntad en eló  

recinto, puesto que no concurr an en los hechos los requisitos necesarios para unaí  

hospitalizaci n involuntariaó

Con fecha 08 de febrero de 2018, se realiz  la audiencia de conciliaci n con laó ó  

asistencia del abogado de la parte demandante y en rebeld a de la parte demandadaí  

Cl nica  Regional  del  Elqui  S.A.  Llamadas las  partes  a conciliaci n  esta  no seí ó  

produjo, atendida la ausencia se alada.ñ

Con fecha 12 de febrero de 2018 se recibi  la causa a prueba. ó

Con fecha 18 de enero del a o en curso se cit  a las partes a o r sentencia. ñ ó í

CONSIDERANDO:

I.- EN CUANTO A LAS TACHAS:

PRIMERO: Que en la audiencia de fecha 04 de diciembre de 2018, la parte 

demandante opuso las tachas contempladas en los numerales 4, 5 y 6 del art culoí  

358 del C digo de Procedimiento Civil, en contra del testigo don Juan Enriqueó  

Palma Wenzel, tras haber declarado que ejerce como m dico director de la Cl nicaé í  

Elqui. 
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SEGUNDO: Que habi ndose conferido traslado de la incidencia,  la demandadaé  

solicit  el rechazo de las tachas opuestas en base a lo siguiente.ó

Que la  causal  contemplada en el  numeral  cuarto del  art culo  citado debe serí  

desestimada, por cuanto va dirigida expresamente a empleados de casa particular, 

mayordomos, choferes y jardineros; situaciones de reconocido anacronismo.

Asimismo sostiene que la circunstancia planteada en el numeral quinto aludido no 

opera en este caso, por vincularse con aquellas personas que tienen un grado de 

dependencia laboral absoluta con quien lo presenta a declarar. Y al respecto, el Dr. 

Palma ha se alado que presta servicios  independientes tanto en el Hospital  deñ  

Coquimbo, como en la Cl nica Elqui; sin exponer que el v nculo que mantiene coní í  

la instituci n demandada responde a un contrato de trabajo remunerado y a tiempoó  

completo.

Por ltimo, tambi n solicita el rechazo de la tacha prevista en el numeral sexto delú é  

art culo 358 en comento, argumentando que el deponente jam s manifest  que suí á ó  

declaraci n  le  generar a  alg n  tipo de provecho  econ mico,  o en caso  de noó í ú ó  

declarar, o testificar en cierto sentido, ser a sancionado mediante la disminuci n deí ó  

sus ingresos. En efecto, recalca que el inter s debe necesariamente ser de car cteré á  

econ mico, lo que no se desprende de las declaraciones del testigo.ó

TERCERO: Que en autos se han opuesto las tachas contempladas en los numerales 

4, 5 y 6 del art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil, las cuales aparecení ó  

revestidas del mismo fundamento, esto es, la notoria parcialidad en la declaraci nó  

del  testigo  don  Juan  Palma  Wenzel-  quien  a  la  poca  de  la  audiencia  se– é  

desempe aba como m dico director en el establecimiento demandado.ñ é

Que en primer lugar, para acoger las causales invocadas en los numerales 4 y 5 

del  art culo  en  cuesti n,  deben  concurrir  copulativamente  tres  elementos:í ó  

dependencia, habitualidad y remuneraci n.ó

Pues bien, la dependencia dice relaci n con el v nculo de subordinaci n que pudiereó í ó  

existir entre el testigo y la parte que lo presenta. Sin embargo para configurar la 

sujeci n no basta con probar dicho aspecto, sino que adem s es necesario que laó á  

aparente relaci n laboral se encuentre vigente a la poca en que se depone. Poró é  

otro lado, la habitualidad implica la prestaci n de servicios permanentes, constantesó  

y vigentes a la poca en que se rinde testimonio. Mientras que el elemento relativoé  

a la remuneraci n o pago va unido intr nsecamente a la dependencia, pues quienó í  

mantiene  un  v nculo  de  tales  caracter sticas  debe  ineludiblemente  obtener  unaí í  

retribuci n.ó

As , y habiendo el deponente se alado en forma expresa que actualmente trabajaí ñ  

en la cl nica demandada aspecto corroborado al tenor de la notificaci n de fechaí – ó  

21 de noviembre de 2018, en las dependencias de la referida instituci n de salud-ó  

se ha podido comprobar la concurrencia de los elementos configuradores de las 
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causales contempladas en los numerales 4 y 5 del precepto citado. Raz n por laó  

que se acoger n dichas tachas.á

CUARTO: Que por otro lado, no se har  lugar a la inhabilidad contemplada en elá  

numeral sexto referido, por cuanto para acoger tal causal el inter s del testigo debeé  

ser pecuniario, cierto y concreto. Lo anterior dado que la falta de imparcialidad 

deriva de existir  un provecho o utilidad para el  deponente,  de obtenerse una 

sentencia favorable en el pleito.

As , y en base a los antecedentes que constan en la declaraci n, no es posibleí ó  

establecer que el testigo tenga un inter s econ mico involucrado en los efectos delé ó  

juicio. Raz n por la que se rechazar  la tacha aludida.ó á

II.- EN CUANTO AL FONDO: 

QUINTO:  Que la responsabilidad civil m dica permite a las v ctimas solicitar yé í  

obtener una indemnizaci n de perjuicios por los da os ocasionados en la ejecuci nó ñ ó  

de un acto m dico negligente, que involucre tanto las actuaciones de m dicos yé é  

profesionales de la salud, como de centros hospitalarios y cl nicas privadas; las queí  

responden tanto en forma directa como por el hecho de sus dependientes. (Carlos 

Pizarro Wilson, La Responsabilidad Civil M dica, 1ª Edici n julio de 2017 Legalé ó  

Publishing Chile, p g. 11).á

Pues bien, una primera cuesti n importante a esclarecer lo constituye la calificaci nó ó  

de la responsabilidad que deriva de esos actos, la cual puede ser de naturaleza 

contractual o extracontractual; tema no exento de debate que determina no s lo laó  

normativa a aplicar, sino tambi n la carga de la prueba.é

SEXTO: Que la actora, en orden a acreditar el fundamento de su pretensi n,ó  

alleg  la siguiente prueba documental:ó

En el primer otros  del libelo de fecha 21 de noviembre de 2017: í

1.- Certificado de mediaci n frustrada de fecha 18 de octubre de 2017.ó

En las presentaciones de fecha 01 de agosto de 2018:

1.- Dato de Atenci n de Urgencia N°23425, de fecha 30 de mayo de 2017,ó  

emitido por la Cl nica Elqui.í

2. Registro Interconsultor de Urgencia N°23425, de fecha 30 de mayo de 2017, 

emitido por la Cl nica Elqui.í

3.- Registro de Atenci n de Enfermer a N°23425, de fecha 30 de mayo de 2017,ó í  

emitido por la Cl nica Elqui.í

4.- Certificado de nacimiento de do a Kathalina Segovia Segovia. ñ
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5.- Copia del Protocolo operatorio N°66.272, emitida por el Hospital de La Serena 

con fecha 30 de mayo de 2017.

6.- Copia de Ficha de Hospitalizaci n A.R.O, emitida por el Hospital de La Serenaó  

con fecha 30 de mayo de 2017.

7.- Copia de la Epicrisis ginecol gica, emitida por el Hospital de La Serena, deó  

fecha 31 de mayo de 2017.

8.- Copia de la ficha cl nica N°704764, emitida por el Hospital de La Serena,í  

correspondiente a do a Kathalina Segovia Segovia. ñ

9.- Copia del D.A.U del Hospital de La Serena, N°36054, de fecha 30 de mayo 

de 2017.

En la presentaci n de fecha 25 de octubre de 2018:ó

1.- Certificado de Atenci n Ginecol gica, emitida por el Dr. Luis Alberto Caicedo,ó ó  

con fecha 08 de abril de 2017. 

2.- Informe de ex menes de laboratorio de Red Salud UC CHRISTUS, de fecha 19á  

de mayo de 2017. 

En la presentaci n de fecha 07 de noviembre de 2018:ó

1.- Certificado de fecha 27 de agosto de 2018, emitido por el m dico siquiatra doné  

Carlos Chelen Venandy.

S PTIMO:É  Que asimismo la demandante, con fecha 03 de diciembre de 2018, 

rindi  prueba testimonial compareciendo do a Marisol del Carmen Cort s Ju rez,ó ñ é á  

do a Michelle Alexandra Bravo Galleguillos, y do a Josefa Isidora Estay Calder n,ñ ñ ó  

quienes  legalmente juramentadas  fueron interrogadas al  tenor de los puntos de 

prueba fijados en autos. 

Do a Marisol  Cort s  Ju rez relat  que la actora lleg  en muy mal estado alñ é á ó ó  

Hospital de La Serena, y envuelta en un charco de sangre, raz n por la queó  

ingres  inmediatamente a pabell n. Agrega que ella trabajadora del servicio deó ó –  

maternidad del recinto- se percat  que hab a un equipo importante de profesionalesó í  

ayudado a la paciente, quien se debat a entre la vida y la muerte.í

Respecto de la aparente negligencia en que habr a incurrido la cl nica demandada,í í  

sostiene  que  por  lo  que  tiene  entendido-  la  actora  ingres  a  la  instituci n– ó ó  

demandada sin sangramiento; sin embargo no pudieron hacer nada por ella. Adem sá  

hace presente que a la paciente menor de edad- la hicieron firmar en la cl nica,– í  

sin darle aviso a su acompa ante; lo que constituye una falta grave.ñ

Por otro lado especifica que la demandante no lleg  tan grave a la instituci nó ó  

demandada como para salir en tan mal estado. Sobre este punto afirma que en la 
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misma cl nica le provocaron el aborto, preocup ndose en el Hospital de La Serenaí á  

solo de salvarle la vida a la madre.

Por  su  parte,  do a  Josefa  Estay  Calder n  declar  haberse  encontrado  conñ ó ó  

Kathalina,  quien le coment  que luego de haber ingresado a la  Cl nica Elquió í  

producto de un fuerte dolor, la entidad la ech . Luego ingres  al Hospital de Laó ó  

Serena en muy mal estado; lugar donde la habr an ayudado.í

En seguida sostuvo que la cl nica es culpable de todo lo ocurrido porque, si biení  

no le consta que hayan echado a la paciente, debieron dejarla en sus dependencias 

por ser menor de edad y estar en mal estado de salud.

Do a  Michelle  Bravo  Galleguillos  manifest  que,  por  conversaciones  con  lañ ó  

demandante, sabe que la Sra. Segovia habr a sido echada de la Cl nica Elqui, luegoí í  

de haber ingresado a la entidad producto de un fuerte dolor en su zona abdominal. 

Ante esta situaci n llega con hemorragia al Hospital de La Serena.ó

OCTAVO: Que  la  demandada  Cl nica  Regional  del  Elqui  S.A.-  en  orden  a– í  

acreditar el fundamento de su defensa, alleg  la siguiente prueba documental:ó

En la presentaci n de fecha 05 de diciembre de 2018:ó

1.-  Abortion:  Risk  factors,  etiology,  clinical  manifestations,  and diagnostic 

evaluation, por los Dres Togas Tulandi and Haya M Al- Fozan.

2.- Gu as de Tratamiento Unidad de Cuidados Intensivos Neonatal, delí  Hospital de 

La Serena, Actualizaci n (2013-2014).ó

3.- Gu a Cl nica, Prevenci n de Parto Prematuro, Ministerio de Salud,í í ó  2010.

NOVENO: Que de igual forma la demandada, con fecha 05 de diciembre de 

2018, rindi  prueba testimonial compareciendo don Marco Andr s Garc a Mosoco, yó é í  

do a  Danitza  Lissett  Araya  Levill,  quienes  legalmente  juramentados  fueronñ  

interrogados al tenor de los puntos de prueba fijados en autos. 

Don Marco Garc a Mosoco se al  que ingres   al servicio de urgencias de laí ñ ó ó  

cl nica cuestionada donde se desempe a como m dico- a eso de las ocho de laí – ñ é  

ma ana. En ese contexto relat  que examin  a la actora, quien presentaba unñ ó ó  

embarazo de diecisiete semanas, con dolor abdominal tipo contracciones de ocho 

horas de evoluci n. Adem s mencion  que al momento del examen la pacienteó á ó  

presentaba dolor a nivel abdominal globoso, por tero gestante con contraccionesú  

espor dicas;  en  base  a  ello  se  le  indica  analg sico  m s  hidrataci n  venosa  yá é á ó  

valoraci n por matrona. ó

A continuaci n la matrona, al determinar la existencia de flujo vaginal, solicita laó  

evaluaci n del ginec logo de turno. Sin embargo, al no poder ubicar al profesional,ó ó  

toma el control de la paciente el Dr. Palma, quien evidenci  que la actora seó  
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encontraba haciendo un aborto. En ese contexto se ordena la hospitalizaci n de laó  

afectada para tratamiento quir rgico y conservar su vitalidad.ú

Repreguntado el testigo para que diga si los ex menes realizados en la Cl nicaá í  

Elqui pudieron ser los causantes del aborto que estaba en curso, responde que no. 

Ning n procedimiento practicado en la entidad afect  el curso del aborto.ú ó

Repreguntado  el  deponente  para  que  diga  si  se  pudo  haber  practicado  otro 

procedimiento a fin de evitar el aborto, el declarante responde que se hizo todo lo 

que correspondi , sin embargo no se pod a hacer nada por el feto, aunque s  poró í í  

la madre.

Repreguntado el testigo para que diga si al momento de efectuar el tratamiento la 

paciente estaba en riesgo vital que impidiera su traslado a otro recinto asistencial, 

contesta que no. En efecto, la paciente que no estaba en riesgo vital- rechaz  el– ó  

ingreso a la cl nica y fue derivada de urgencia al Hospital de La Serena. Siní  

embargo la paciente abandon  el box sin indicaci n m dica, y profiriendo insultosó ó é  

al personal.

Repreguntado el deponente para que diga cuales son las instituciones que en la 

regi n cuentan con UTI o UCI neonatal, el declarante responde que el Hospital deó  

La Serena, aunque al respecto precisa que el feto era inviable, porque actualmente 

se reciben ni os a partir de las 22 semanas de gestaci n.ñ ó

Repreguntado el testigo para que diga si la paciente hubiese ingresado el d a 29 deí  

mayo de 2017 directamente al Hospital de La Serena, el aborto podr a haber sidoí  

evitado, responde que no. De todas formas el aborto se habr a producido.í

Finalmente recalca no haber mediado un actuar culpable por parte de la cl nica, yaí  

que se hizo todo lo que ticamente correspond a, conservando el bienestar de laé í  

paciente.

Do a Danitza Araya Levill relat  que el d a 29 de mayo ingres  la Sra. Segovia añ ó í ó  

la cl nica, con un embarazo de 17 semanas, consultando por p rdida de l quido deí é í  

m s o menos 8 horas. Como ella estaba de matrona de turno, le practica a laá  

paciente anamnesis y luego la examina. A continuaci n le realiza una especuloscop aó í  

para verificar la p rdida de l quido ovular, constatando la p rdida abundante deé í é  

l quido ovular claro.í

Producto de ello se comunic  en forma inmediata con el Dr. Palma ginec logo deó – ó  

la entidad- quien baja inmediatamente a evaluar la situaci n. En este contexto, yó  

sabiendo que el doctor aludido analizar a el caso,  refiere que no realiz  tactoí ó  

vaginal  para  no arriesgar  m s a la  paciente,  en caso  de alguna infecci n.  Aá ó  

continuaci n relata- lleg  el Dr. Palma quien le realiz  a la actora una ecograf aó – ó ó í  

donde se ve l quido ovular escaso debido a la rotura de membrana y latidosí  

cardiacos  positivos.  Adem s  realiza   un  tacto  vaginal,  percat ndose  deá á  

modificaciones en el cuello uterino.

X
X

E
B

M
M

Z
JD

X



C-4138-2017
 

Foja: 1
Ocurrido todo lo descrito, el profesional le habr a explicado a la demandante queí  

tendr a que ser hospitalizada ya que el aborto era inevitable. Luego el doctorí  

vuelve con la paciente a urgencias y ella rechaza el traslado dese la cl nica alí  

hospital, ya que requiere ser tratada en el hospital por su m dico de cabecera; todoé  

ello a pesar de que se le habr a explicado el riesgo de esa decisi n y que elí ó  

tratamiento ser a el mismo en cualquier recinto asistencial.í

Repreguntada la deponente para que diga si alguno de los ex menes efectuados ená  

la Cl nica Elqui a la demandante, fueron los causantes de la p rdida de l quidoí é í  

amni tico,  de la rotura ovular,  de la dilataci n del cuello  uterino, o pudieronó ó  

agravar estas condiciones, responde que ninguna de las circunstancias nombradas 

constituy  causa del resultado. En efecto, la p rdida del l quido amni tico se estabaó é í ó  

produciendo  hace  m s  de  ocho  horas;  cuesti n  corroborada  con  los  an lisisá ó á  

realizados y la dilataci n del cuello uterino, por lo que el aborto era inminente.ó

Repreguntada la declarante para que diga si se podr a haber realizado alg n otroí ú  

tratamiento en la Cl nica Elqui que hubiese evitado el aborto, o hecho viable alí  

feto, contesta que no hab a ning n otro tratamiento id neo. Lo anterior dado queí ú ó  

el feto era inviable por contar con tan solo diecisiete semanas de gestaci n; raz nó ó  

por la que se buscaba tratar a la madre a fin de evitarle una infecci n.ó

Repreguntada la testigo para que diga si la actora hubiese ingresado directamente al 

Hospital de La Serena, dicha instituci n podr a haber realizado alg n tratamiento oó í ú  

examen que hubiese evitado el aborto, la deponente responde que no, ya que los 

pasos a seguir y el resultado hubieran sido los mismos. Ello por las pocas semanas 

de gestaci n del feto que, para ser viable, debe tener m s de veintid s semanas.ó á ó

Repreguntada la declarante para que diga si la paciente estaba en riesgo vital que 

impidiera su traslado al Hospital de La Serena, responde que no. Lo anterior pues 

al ingresar a urgencia se le realizaron los ex menes pertinentes, fue examinada porá  

el m dico de turno y se le dio la opci n de ser trasladada al hospital; sin embargoé ó  

ella quiso hacerlo por sus propios medios.

D CIMO:  É Que en base a la prueba aportada en el curso del procedimiento, son 

hechos acreditados en autos los siguientes: 1.-  Que el d a 30 de mayo de 2017,í  

do a Kathalina Segovia Segovia, con 17 semanas de gestaci n, ingres  a la Cl nicañ ó ó í  

Regional del Elqui S.A., presentando dolor abdominal tipo contracciones, de ocho 

horas de evoluci n, adem s de deposiciones diarreicasó á .  2.- Que luego de haberse 

suministrado la medicaci n correspondiente, la unidad de ginecolog a de la cl nicaó í í  

en  cuesti n  decidi  el  traslado  de  la  paciente  al  Hospital  de  La  Serena  poró ó  

amenaza  de aborto.  3.-  Que habi ndose  dispuesto el  traslado de la  actora  ené  

ambulancia,  la  joven  decidi  movilizarse  al  centro  asistencial  por  sus  propiosó  

medios. 4.- Que a eso de las 11 am del d a 30 de mayo de 2017, la Sra. Segoviaí  

ingres  al Hospital de La Serena cursando un aborto incompleto sin complicaciones.ó  

En el recinto se le practic  raspado uterino por metrorragia o por restos de aborto.ó
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D CIMO  PRIMEROÉ :  Que  en  primer  lugar,  conveniente  es  precisar  que  se 

entiende por urgencia m dica toda atenci n de salud que debe ser prestada ené ó  

forma inmediata e impostergable, dado que obrar de otro modo podr a poner ení  

riesgo la vida del paciente, o bien ocasionarle una secuela funcional grave.

En este  sentido,  y  siempre  velando  por  el  bienestar  f sico  de  quien  requiereí  

asistencia  sanitaria,  ning n  recinto  hospitalario,  sea  p blico  o  privado,  podrú ú á 

condicionar su prestaci n previo pago de una suma de dinero.ó

D CIMO  SEGUNDOÉ :  De ah  que,  tal  como lo  ha precisado la  doctrina,  elí  

contrato de prestaci n m dica sea una convenci n de car cter at pico que, en eló é ó á í  

caso de la atenci n hospitalaria de urgencia, generalmente se celebra en formaó  

consensual; ello sin perjuicio de que con posterioridad se vaya documentando la 

evoluci n del paciente y el tratamiento aplicado.ó

En efecto, mediante el pago de la correspondiente atenci n de urgencia, la entidadó  

sanitaria asumi  como nica obligada para con la paciente, debiendo brindarle unó ú  

servicio integral que contempl , entre otros, el deber de diagnosticar a la afectada,ó  

tratarla y disponer su hospitalizaci n inmediata en caso de ser necesario, o suó  

derivaci n a otro centro asistencial.ó

D CIMO  TERCEROÉ :  Que  dicho  lo  anterior,  lo  relevante  para  configurar  la 

responsabilidad  contractual  de  las  cl nicas  radica  en  la  falta  o  culpa  de  laí  

organizaci n. Cuesti n que importa un reproche a las directrices del establecimiento,ó ó  

que  puede  traducirse  en  la  ausencia  de  recursos  adecuados  para  brindar  una 

atenci n de calidad, o el no tomar decisiones conducentes a obtener la mejor a deló í  

paciente.  (Carlos Pizarro Wilson, La Responsabilidad Civil  M dica, 1ª Edici né ó  

julio de 2017 Legal Publishing Chile, p g. 125).á

Pues bien,  argumenta  la  instituci n  demandada que su parte  s lo se oblig  aó ó ó  

responder de las obligaciones extram dicas y asistenciales, comprendi ndose dentroé é  

de stas el mantenimiento de los equipos, el suministro de medicamentos, el contaré  

con personal m dico id neo para tratar la afecci n de la paciente, y la habitaci né ó ó ó  

y alimentaci n adecuadas. ó

D CIMO  CUARTO:  É Que junto a lo expuesto,  una de las  obligaciones 

esenciales que contrae el nosocomio al celebrar contratos como el comentado, radica 

principalmente  en  el  deber  de  seguridad;  par metro  del  actuar  que  se  vaá  

configurando  precisamente  en  base  al  raciocinio  y  experiencia  m dica.  En  laé  

pr ctica este deber se traduce en una serie de usos t cnicos y protocolos queá é  

necesariamente deben observar los prestadores de salud, a objeto de aminorar los 

riesgos propios de la actividad.

Pues bien, de acuerdo al Dato de Atenci n de urgencia emitido por laó  

Cl nica  Elqui,  consta  que  do a  Kathalina  Segovia  Segovia  ingres  al  recintoí ñ ó  

asistencial  con  dolor  abdominal  tipo  contracci n  de  ocho  horas  de  evoluci n,ó ó  

adem s de presentar deposiciones diarreicas. En el lugar tambi n se constata que laá é  
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paciente hipotensa manten a un embarazo de diecisiete semanas, con l quido ovularí í  

escaso y feto vital. 

En este  contexto  se  le  indica  hospitalizaci n  pero,  seg n  lo  informado  en eló ú  

Registro Interconsultor de Urgencia, la Sra. Segovia habr a decidido trasladarse porí  

sus propios medios al Hospital de La Serena, alegando que all  podr a ser atendidaí í  

por su m dico tratante.é

Lo cierto es que m s tarde la adolescente ingres  al Hospital de La Serena donde,á ó  

seg n Protocolo Operatorio emitido por dicha entidad, habr a tenido un abortoú í  

espont neo incompleto y sin complicaciones.á

D CIMO QUINTO:É  Que as  las cosas, cabe preguntarse si la cl nica en cuesti ní í ó  

transgredi  el deber de seguridad que sobre ella pesaba, al fiarse de la voluntad deó  

una adolescente con amenaza de aborto que, requiriendo atenci n m dica inmediata,ó é  

opt  por egresar del recinto asistencial  para trasladarse en forma aut noma aló ó  

Hospital de La Serena.

D CIMO SEXTO: É Pues bien, de acuerdo a lo dispuesto en los incisos 1° y 2° 

del art culo 14 de la Ley í 20.584, que Regula los Derechos y Deberes que tienen 

las personas en relaci n con acciones vinculadas a su atenci n de salud, “ó ó Toda 

persona tiene derecho a otorgar o denegar su voluntad para someterse a cualquier 

procedimiento o tratamiento vinculado a su atenci n de salud, con las limitacionesó  

establecidas en el art culo 16.í

Este derecho debe ser ejercido en forma libre, voluntaria, expresa e informada, 

para  lo  cual  ser  necesario  que  el  profesional  tratante  entregue  informaci ná ó  

adecuada, suficiente y comprensible, seg n lo establecido en el art culo”.ú í

A continuaci n, el art culo 15 de la misma normativa precisa que “ó í No obstante lo 

establecido en el art culo anterior, no se requerir  la manifestaci n de voluntad ení á ó  

las siguientes situaciones:

a) En el caso de que la falta de aplicaci n de los procedimientos, tratamientos oó  

intervenciones se alados en el art culo anterior supongan un riesgo para la saludñ í  

p blica, de conformidad con lo dispuesto en la ley, debiendo dejarse constancia deú  

ello en la ficha cl nica de la persona. í

b) En aquellos casos en que la condici n de salud o cuadro cl nico de la personaó í  

implique  riesgo vital  o secuela  funcional  grave  de no mediar  atenci n m dicaó é  

inmediata e impostergable y el paciente no se encuentre en condiciones de expresar 

su voluntad ni sea posible obtener el consentimiento de su representante legal, de 

su apoderado o de la persona a cuyo cuidado se encuentre, seg n corresponda.ú

 c) Cuando la persona se encuentra en incapacidad de manifestar su voluntad y no 

es posible obtenerla de su representante legal, por no existir o por no ser habido. 
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En estos  casos  se  adoptar n  las  medidas  apropiadas  en  orden  a  garantizar  laá  

protecci n de la vida”.ó

D CIMO S PTIMO:  É É Por otra parte, el art culo 17 de la Ley  í 20.584 establece 

que en caso de tener el profesional tratante dudas acerca de la competencia de la 

persona, o estime que la decisi n manifestada por sta o sus representantes legalesó é  

la expone a graves da os o riesgo de morir, deber  solicitar la opini n del comitñ á ó é 

de tica del recinto o, en caso de no poseer uno, al que seg n el reglamentoé ú  

dispuesto en el art culo 20 le corresponda. M s adelante el precepto recalca que elí á  

pronunciamiento  del  comit  tendr  s lo  el  car cter  de  recomendaci n  y  susé á ó á ó  

integrantes no tendr n responsabilidad civil o penal respecto de lo que ocurra ená  

definitiva. Ahora bien, en el caso de que la consulta diga relaci n con la atenci nó ó  

a menores de edad, el comit  deber  tener en cuenta especialmente el inter sé á é  

superior de stos ltimos.é ú

D CIMO OCTAVO:  É En efecto, de acuerdo a los reportes m dicos allegados alé  

proceso, consta que do a Kathalina Segovia, a pesar de su delicado estado de salud,ñ  

estaba plenamente capacitada para manifestar su voluntad en orden a retirarse del 

establecimiento sanitario. Ello pues no obstante encontrarse al tanto de su compleja 

condici n, para la cual se indic  hospitalizaci n -seg n lo consignado en el Registroó ó ó ú  

Interconsultor de Urgencia- decidi  trasladarse aut nomamente al hospital  de laó ó  

comuna; sin que sus acompa antes pareja y abuela- se opusieran a su decisi n o,ñ – ó  

al menos, le hicieran desistir de su riesgosa idea. 

Por consiguiente,  habiendo la actora expresado su voluntad libre, espont nea yá  

suficientemente bien informada respecto de los  efectos  en su salud,  el  m dicoé  

tratante Dr. Palma- no consider  necesario consultar al comit  de tica que, como– ó é é  

se dijo, solo puede sugerir soluciones m s no imponer directrices.á

D CIMO NOVENO: É Que por otro lado, las razones por las cuales la Sra. Segovia 

hace egreso del nosocomio no quedaron suficientemente claras, por cuanto la actora 

no logr  acreditar que la Cl nica Elqui careciera de recursos suficientes para trataró í  

su afecci n,  que le exigieran la  suma de $50.0000.-  a objeto de disponer suó  

traslado en ambulancia al Hospital de La Serena, y mucho menos que la hayan 

echado del establecimiento; constando al efecto solo lo consignado en los partes 

m dicos donde se precisa que la demandante pretend a trasladarse a fin de ubicar aé í  

su m dico tratante.é

VIG SIMO: É Que finalmente, habi ndose demandado la suma de $100.000.000.- poré  

concepto da o moral, cabe precisar que ste puede ser definido como la inquietudñ é  

espiritual y el sufrimiento ps quico que determinadas circunstancias producen en elí  

nimo de una persona. Situaci n que provoca un detrimento en su calidad de vidaá ó  

que puede obedecer a causas materiales o f sicas, como las lesiones ocasionadas ení  

un accidente o la concurrencia de hechos que las generen. 
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De ah  que, a diferencia de los perjuicios patrimoniales, el da o moral no puedaí ñ  

ser objeto de reparaci n, por cuanto la indemnizaci n no permite a la v ctimaó ó í  

volver al estado anterior a la infracci n sino s lo restituir, dentro de lo razonable,ó ó  

el  orden  alterado  por  el  hecho  negligente.  Aspecto  que  deriva  en  su  dif cilí  

cuantificaci n.ó

VIG SIMO  PRIMERO:É  En  efecto,  precisa  la  demandante  que  la  situaci nó  

ampliamente  descrita  le  provoc  ó profundos  sentimientos  de  dolor,  angustia  y 

sufrimiento, que la sumieron en una profunda depresi n diagnosticada y tratadaó  

m dicamente. é

Sin embargo, no habi ndose acompa ado prueba id nea alguna en orden a acreditaré ñ ó  

el  da o moral  alegado por ejemplo,  informes psicol gicos  que demuestren losñ – ó  

padecimientos  ps quicos  aparentemente  sufridos-  no  se  har  lugar  a  laí á  

indemnizaci n solicitada.ó

VIG SIMO  SEGUNDOÉ : Que  los  antecedentes  no  pormenorizados  en  lo  que 

antecede en nada alteran o modifican lo ya concluido.

Por estas consideraciones, y visto adem s lo dispuesto en los art culos 14, 15 y 17á í  

de la Ley 20.584; art culos í 1545 y siguientes, y 1698 del C digo Civil; y art culosó í  

144, 160, 170, 253 y siguientes del C digo de Procedimiento Civil; ó se resuelve:

 I.-  Que se acogen las tachas opuestas en la audiencia de fecha 04 de diciembre 

de 2018, respecto de las causales contenidas en los N°4 y 5 del art culo í 358 del 

C digo de Procedimiento Civiló ; que por otro lado, se rechaza la tacha opuesta 

respecto de la causal contenida en el N°6 del citado c digo.ó

 II.- Que se rechaza la demanda de indemnizaci n de perjuicios  ó contractuales, 

interpuesta con fecha 21 de noviembre de 2017, con costas.

   An tese, notif quese y arch vese en su oportunidad.ó í í

Dictada por do a Ghislaine Landerretche Sotomayor. Juez de Letras Titular.ñ

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  La Serena,  doce  de Septiembre de dos mil diecinueve 
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e
Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más información
consulte http://www.horaoficial.cl
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